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OBJETIVOS

Objetivo general:  

Dotar a los participantes de los conocimientos y herramientas necesarias para garantizar la correcta
aplicación de la normativa de protección de datos en lo que respecta a los menores de edad en el
ámbito empresarial. 

Objetivos específicos: 

Comprender el marco legal: Proporcionar un conocimiento profundo del Reglamento General
de Protección de Datos (RGPD) y la legislación nacional aplicable (como la Ley Orgánica de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales - LOPDGDD en España) en
lo referente a la protección de datos de menores.

Identificar los riesgos específicos: Capacitar a los participantes para reconocer los riesgos
inherentes al tratamiento de datos personales de menores en un entorno empresarial, incluyendo
la recopilación, almacenamiento, uso y cesión de dicha información.

Aplicar principios de protección de datos: Enseñar cómo aplicar los principios
fundamentales de protección de datos (licitud, lealtad y transparencia; limitación de la
finalidad; minimización de datos; exactitud; limitación del plazo de conservación; integridad y
confidencialidad; y responsabilidad proactiva) al tratamiento de datos de menores.

Gestionar el consentimiento: Formar sobre cómo obtener, verificar y gestionar
adecuadamente el consentimiento de los menores y/o de sus padres/tutores legales para el
tratamiento de sus datos, así como la edad mínima de consentimiento digital.
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Implementar medidas de seguridad: Proporcionar directrices para implementar medidas
técnicas y organizativas apropiadas que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos
de los menores, previniendo accesos no autorizados, pérdidas o daños.

Atender los derechos de los interesados: Capacitar en la forma de gestionar y responder a las
solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del
tratamiento, portabilidad y oposición de los menores o sus representantes.

Cumplir con las obligaciones de la empresa: Asegurar que los participantes conozcan las
responsabilidades y obligaciones específicas de la empresa en relación con la protección de
datos de menores, incluyendo la designación de un Delegado de Protección de Datos (DPD) si
fuera necesario, y la realización de Evaluaciones de Impacto relativas a la Protección de Datos
(EIPD).

Fomentar una cultura de protección de datos: Promover la concienciación y la importancia
de la protección de datos de menores dentro de la cultura organizacional de la empresa.

CONTENIDOS

Unidad 1. Marco Normativo

Introducción

1.1. La importancia de la protección de datos de menores: consideraciones éticas y legales.

1.2. Principios fundamentales de la protección de datos 

1.3. Marco normativo aplicable.

            1.3.1. Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) -Disposiciones específicas relativas
a menores-.

            1.3.2. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los  derechos digitales
(LOPDGDD) 

             Artículos relevantes para menores-.

            1.4. Definiciones clave.

Unidad 2: Requisitos para el tratamiento de datos personales de menores

Introducción

2.1. El consentimiento del menor.

2.2. Información y transparencia.
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2.3. Minimización de datos.

2.4. Finalidad del tratamiento.

2.5. Plazo de conservación de los datos.

 

Unidad 3: Derechos de los menores y sus representantes legales

Introducción

3.1. Derechos ARSULIPO (Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación, Portabilidad, Oposición).

3.2. Ejercicio de los derechos por parte del menor (si tiene capacidad) o sus representantes legales.

3.3. Procedimientos internos para atender las solicitudes de ejercicio de derechos.

3.4. El derecho al olvido en el contexto de los menores.

 

Unidad 4: Seguridad y confidencialidad en el tratamiento de datos de menores

Introducción

4.1. Medidas de seguridad técnicas y organizativas (MTOS).

4.2. Confidencialidad.

4.3. Brechas de seguridad de datos.

 

Unidad 5: Responsabilidad proactiva y cumplimiento Continuo

Introducción

5.1. Evaluación de Impacto sobre la Protección de Datos (EIPD) en tratamientos de alto riesgo que
afecten a menores

5.2. Delegado de Protección de Datos (DPD).

5.3. Auditorías y revisiones periódicas.

5.4. Documentación y registro de actividades de tratamiento.

5.5. Transferencias internacionales de datos de menores.

 

Módulo 6: Consecuencias del incumplimiento y régimen sancionador
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Introducción

6.1. Infracciones leves, graves y muy graves en relación con el tratamiento de datos de menores.

6.2. Régimen sancionador de la AEPD.

6.3. Reputación y confianza empresarial.

Ejercicios de evaluación

Bibliografía

Glosario
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